
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Resolución de 26/02/2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa, por la que 
se declara que no son objeto de concurso determinadas plazas del concurso general de traslados de ámbito 
regional convocado entre funcionarios y funcionarias docentes de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño. [2018/2576]

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de la Resolución de 06/11/2017 (DOCM nº 217 de 09 de noviem-
bre) de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes por la que se convocó concurso de traslados de ámbito regional 
entre funcionarios y funcionarias docentes de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas 
y Diseño, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, pertenecientes al 
ámbito de gestión de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se publica por Orden 18/2018 y Orden 19/2018 
de 31 de enero (DOCM nº 28 de 08 de febrero), la plantilla orgánica de los centros docentes donde imparten enseñanza 
los integrantes de los citados cuerpos.

La modificación realizada en las plantillas orgánicas de los centros docentes, no agota en el plano coyuntural la debida 
adecuación que debe existir entre las necesidades de profesorado de los centros y la salvaguarda de los derechos 
del profesorado afectado por la adopción de medidas excepcionales de carácter extraordinario y transitorio. Todo ello 
en consonancia con la racionalización en la gestión de los recursos humanos que debe presidir cualquier Administra-
ción Pública hace necesario en aras a facilitar una adecuada y correcta planificación educativa para el próximo curso 
2018/2019, retirar del concurso general de traslados las plazas a las que se refiere esta Resolución.

Debe aludirse además que la regulación del plan integral de enseñanzas de lenguas extranjeras de la comunidad au-
tónoma de Castilla-La Mancha para etapas educativas no universitarias a través del Decreto 47/2017 de 25 de julio, 
establece en su artículo 26 que las plantillas de los centros dispondrán de profesorado suficiente con el nivel de compe-
tencia lingüística requerido para el desarrollo de proyectos bilingües y plurilingües, y en su artículo 27 que la consejería 
competente en materia de educación dotará progresivamente las plantillas de plazas con perfil bilingües.

En consideración a lo anterior y examinada la propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos y Planificación 
Educativa, como órgano competente conforme al Decreto 85/2015, de 14 de julio (DOCM nº 138, de 16 de julio), resuelvo:

Primero: Hacer pública la relación de plazas que no serán objeto de concurso en el concurso general de traslados 2017-
2018 convocado por Resolución de 06/11/2017 (DOCM nº 217 de 09 de noviembre) de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, y que se indican a continuación:

1) Plazas vacantes y las posibles resultas de las especialidades de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales y Apo-
yo al Área de Ciencias o Tecnología pertenecientes los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y Profesores 
de Enseñanza Secundaria (0590) de centros que cuentan con amortizados de especialidades afines, señaladas en el 
anexo I a la presente Resolución.
2) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas señaladas en el anexo II a la presente 
Resolución.
3) Plazas vacantes y posibles resultas de la especialidad de Orientación Educativa del Cuerpo de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria y Profesores de Enseñanza Secundaria cuyo ámbito de actuación contenga algún centro con 
amortizados de la misma especialidad, señaladas en el anexo III a la presente Resolución.
4) La plaza de la especialidad de Orientación Educativa (OE) del Cuerpo 590 del CEIP “La Paz” de Albacete, por tratarse 
de una plaza de carácter singular; la provisión del puesto se realizará, previa convocatoria pública mediante comisión de 
servicios (Orden de 10/06/2006 de la Consejería de Educación y Cultura, DOCM nº 126 de 20 de junio).
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5) La plaza de la especialidad de Orientación Educativa (OE) del Cuerpo 590 del CEIP “Entre Culturas” de Hellín 
en Albacete, por tratarse de una plaza de carácter singular; la provisión del puesto se realizará, previa convocatoria 
pública mediante comisión de servicios (Orden de 09/07/2013 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
DOCM nº 139 de 19 de julio).

Segundo: Se autoriza a la Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa para dictar las instruc-
ciones necesarias y adoptar las medidas oportunas que exija la aplicación de esta Resolución.

Tercero: La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Toledo, 26 de febrero de 2018
El Director General de Recursos Humanos

y Planificación Educativa
ANTONIO SERRANO SÁNCHEZ
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Anexo I 

Plazas de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales: 

Albacete: 

Localidad Centro Código 
Albacete IES Al-Basit 02004240 
Albacete IES Andrés de Vandelvira 02000738 
Albacete IES Bachiller Sabuco 02000714 
Albacete IES Don Bosco 02000741 
Albacete  IES Los Olmos 02000453 
Albacete IES Ramón y Cajal 02004410 
Albacete IES Tomás Navarro Tomás 02000726 
Alcaraz IES Pedro Simón Abril 02004082 
Caudete IES Pintor Rafael Requena 02004367 
Hellín IES Izpisúa Belmonte 02000601 
Hellín IES Melchor de Macanaz 02001962 
Madrigueras IES Río Júcar 02004434 
Villarrobledo IES Octavio Cuartero 02003651 
Villarrobledo IES Virrey Morcillo 02003120 

 

 

Ciudad Real: 

Localidad Centro Código 
Alcázar de San Juan IES María Zambrano 13004687 
Almadén IES Mercurio 13000384 
Argamasilla de Calatrava IES Alonso Quijano 13005281 
Ciudad Real IES Maestre de Calatrava 13001327 
Herencia IES Hermógenes Rodríguez 13004729 
La Solana IES Modesto Navarro 13002976 
Manzanares IES Azuer 13003798 
Manzanares IES Pedro Álvarez Sotomayor 13001984 
Membrilla IES Marmaria 13005291 
Miguelturra IES Campo de Calatrava 13004808 
Piedrabuena IES Mónico Sánchez 13005308 
Porzuna IES Ribera del Bullaque 13005199 
Puertollano IES Comendador Juan de Távora 13004699 
Puertollano IES Fray Andrés 13002681 
Puertollano IES Galileo Galilei 13004811 
Santa Cruz de Mudela  IES Máximo Laguna 13005205 
Tomelloso IES Airén 13004821 
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Cuenca: 

Localidad Centro Código 
Belmonte IES San Juan del Castillo 16004406 
Cuenca IES Lorenzo Hervás y Panduro 16000978 
Cuenca IES Pedro Mercedes 16001004 
Cuenca IES San José 16000991 
Motilla del Palancar IES Jorge Manrique 16003463 
Quintanar del Rey IES Fernando de los Ríos 16004030 
Tarancón IES La Hontanilla 16004534 

 

 

Toledo: 

Localidad Centro Código 
Consuegra IES Consaburum 45000734 
Fuensalida IES Aldebarán 45005665 
Gálvez IES Montes de Toledo 45005975 
Los Yébenes IES Guadalerzas 45005689 
Miguel Esteban IESO Juan Patiño Torres 45006098 
Mora  IES Peñas Negras 45006220 
Oropesa IES Alonso de Orozco 45004727 
Sonseca IES La Sisla 45005355 
Talavera de la Reina IES Puerta de Cuartos 45005461 
Toledo IES Alfonso X El Sabio 45004752 
Toledo IES Juanelo Turriano 45004909 
Villacañas IES Garcilaso de la Vega 45004272 

 

Plazas de Apoyo al Área de Ciencias o Tecnología: 

Albacete: 

Localidad Centro Código 
Albacete IES Diego de Siloé 2004008 
Albacete IES Don Bosco 2000741 
Albacete IES Federico García Lorca 2004941 
Albacete  IES Parque Lineal 2000763 
Albacete IES Universidad Laboral 2000799 
Alcaraz IES Pedro Simón Abril 2004082 
Almansa IES Escultor José Luis Sánchez 2004011 
Almansa IES José Conde García 2001202 
Almansa IES Herminio Almendros 2004951 
Casas-Ibáñez IES Bonifacio Sotos 2004604 
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Localidad Centro Código 
Caudete IES Pintor Rafael Requena 02004367 
Elche de la Sierra IES Sierra del Segura 02003582 
Fuente-Álamo IES Miguel de Cervantes 02005001 
Hellín IES Cristóbal Lozano 02001974 
Hellín IES Izpisúa Belmonte 02000601 
Hellín IES Melchor de Macanaz 02001962 
La Roda IES Doctor Alarcón Santón 02002760 
La Roda IES Maestro Juan Rubio 02002784 
Madrigueras IES Río Júcar 02004434 
Tarazona de la Mancha IES José Isbert 02004379 
Tobarra IES Cristóbal Pérez Pastor 02004446 
Villarrobledo IES Cencibel 02005189 
Villarrobledo IES Octavio Cuartero 02003651 

 

 

Ciudad Real: 

Localidad Centro Código 
Alcázar de San Juan IES Juan Bosco 13000220 
Alcázar de San Juan IES Miguel de Cervantes Saavedra 13000219 
Almadén IES Mercurio 13000384 
Almagro IES Antonio Calvín 13000451 
Almodóvar del Campo IES S. Juan Bautista de la Concepción 13000566 
Campo de Criptana IES Isabel Perillán y Quirós 13001005 
Ciudad Real IES Maestre de Calatrava 13001327 
Ciudad Real IES Torreón del Alcázar 13004456 
Daimiel  IES Juan D’Opazo 13003737 
La Solana IES Modesto Navarro 13002976 
Manzanares IES Pedro Álvarez Sotomayor 13001984 
Membrilla IES Marmaria 13005291 
Piedrabuena IES Mónico Sánchez 13005308 
Porzuna IES Ribera del Bullaque 13005199 
Puertollano IES Comendador Juan de Távora 13004699 
Puertollano IES Galileo Galilei 13004811 
Socuéllamos IES Fernando de Mena 13002903 
Tomelloso IES Alto Guadiana 13005345 
Tomelloso IES Eladio Cabañero 13003129 
Tomelloso IES Francisco García Pavón 13003130 
Valdepeñas IES Francisco Nieva 13004766 
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Cuenca: 

Localidad Centro Código 
Cuenca IES Alfonso VIII 16000966 
Cuenca IES Fernando Zóbel 16003116 
Cuenca IES San José 16000991 
Horcajo de Santiago IES Orden de Santiago 16004492 
Las Pedroñeras IES Fray Luis de León 16004066 
Minglanilla IESO Puerta de Castilla 16001788 
Motilla del Palancar IES Jorge Manrique 16003463 
Priego IES Diego Jesús Jiménez 16003475 
Quintanar del Rey IES Fernando de los Ríos 16004030 
San Clemente IES Diego Torrente Pérez 16002173 
Tarancón  IES La Hontanilla 16004534 
Valera de Abajo IES Duque de Alarcón 16004054 
Villares del Saz IES Los Sauces 16004042 

 

 

Guadalajara: 

Localidad Centro Código 
Alovera IES Carmen Burgos de Seguí 19008113 
Azuqueca de Henares IES Arcipreste de Hita 19002615 
Azuqueca de Henares IES Profesor Domínguez Ortíz 19003978 
Azuqueca de Henares IES San Isidro 19002640 
Cabanillas del Campo IES Ana Mª Matute 19003981 
Guadalajara IES Agua Vivas 19003930 
Guadalajara IES Antonio Buero Vallejo 19002597 
Guadalajara IES Liceo Caracense 19003139 
Mondéjar IES Alcarria Baja 19003838 
Pastrana IES Leandro Fernández Moratín 19003437 

 

 

Toledo: 

Localidad Centro Código 
Añover de Tajo IES San Blas 45006049 
Bargas IES Julio Verne 45005653 
Corral de Almaguer IES La Besana 45005801 
Escalona IES Lazarillo de Tormes 45006074 
Fuensalida IES Aldebarán 45005665 
Gálvez IES Montes de Toledo 45005975 
La Puebla de Montalbán IES Aldonza Lorenzo 45006116 
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Localidad Centro Código 
La Puebla de Montalbán IES Juan de Lucena 45004739 
Los Yébenes IES Guadalerzas 45005689 
Madridejos IES Valdehierro 45001337 
Mora IES Peñas Negras 45006220 
Numancia de la Sagra IES Profesor Emilio Lledó 45011872 
Ocaña IES Alonso de Ercilla 45004685 
Ocaña IES Miguel Hernández 45004791 
Oropesa IES Alonso de Orozco 45004727 
Quintanar de la Orden  IES Infante Don Fadrique 45002470 
Recas IES Arcipreste de Canales 45012131 
Sonseca IES La Sisla 45005355 
Talavera de la Reina  IES Gabriel Alonso Herrera 45004740 
Talavera de la Reina IES Juan Antonio Castro 45003267 
Talavera de la Reina IES San Isidro 45003279 
Toledo IES Alfonso X el Sabio 45004752 
Toledo IES Carlos III 45005562 
Toledo IES El Greco 45003863 
Toledo IES Juanelo Turriano 45004909 
Toledo IES María Pacheco 45006301 
Toledo IES Sefarad 45005240 
Toledo IES Universidad Laboral 45003796 
Torrijos IES Juan de Padilla 45005252 
Villaluenga de la Sagra IES Castillo del Águila 45006165 
Yepes IES Carpetania 45006177 
Yuncos La Cañuela 45006189 
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